
 
 

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE LA EXTENSIÓN DE VIGENCIA 

 

Acuerdo Marco: EXT-CE-2022-5 

Catálogos Electrónicos:  

1. Computadoras de escritorio 

2. Computadoras portátiles 

3. Escáneres 

Periodo de extensión de la vigencia: Hasta el 31 de julio de 2026. 

 

 Publicación del Cronograma para el desarrollo de la extensión de vigencia: 7 de enero 

de 2026. 

 Plazo de la aceptación de la extensión de vigencia del Acuerdo Marco: Desde el 8 de 

enero hasta el 29 de enero de 2026. 

 Suscripción automática de la adenda del Acuerdo Marco: 30 de enero de 2026. 

 

El plazo para la aceptación de la extensión de vigencia se considera de las 00:01 horas 

como inicio del día y las 23:59 horas como fin del día, de acuerdo al horario registrado en el 

servidor que aloja a la plataforma de los Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco. 
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